
ponsable de la infracción administrativa especificada en
los Fundamentos Jurídicos de esta Resolución”.

Segundo.- Notifíquese la presente Resolución al intere-
sado, con indicación de que, contra la misma, que no
pone fin a la vía administrativa, puede interponer Recurso
de Alzada ante el Sr. Director General de Ferrocarriles del
Ministerio de Fomento, en el plazo de un mes, a contar
desde el día siguiente a la publicación del presente
Boletín Oficial.

En el supuesto de que no se haga uso del derecho a
recurrir y transcurrido dicho plazo de un mes, las resolu-
ciones serán firmes, debiendo efectuarse el pago de las
correspondientes sanciones en cualquier entidad banca-
ria, mediante la presentación del documento de ingreso
(MODELO 069) que acompaña a la Resolución y que está a
su disposición en esta área de Fomento de la Delegación
del Gobierno (C/ Vargas, nº 53, 10ª planta, 39071
Santander).

Una vez abonada la sanción deberá devolver a este
Centro el ejemplar “para la Administración” del citado
modelo 069.

Se le advierte de que transcurridos dichos plazos sin
que haya efectuado el pago de la deuda, se procederá a
su cobro por vía ejecutiva, con el consiguiente recargo.

PLAZO:

Notificaciones (publicaciones) realizadas entre los
días 1 y 15 de cada mes, fecha de pago desde la recep-
ción de la notificación hasta el día 20 del mes posterior o
si éste no fuera hábil hasta el inmediato hábil siguiente.

Notificaciones (publicaciones) realizadas entre los
días 16 y último de cada mes, fecha de pago desde la
recepción de la notificación hasta el días cinco del
segundo mes posterior o si éste no fuera hábil hasta el
inmediato hábil siguiente.

Santander, 30 de noviembre de 2009.–El director del
Área, Benjamín Piña Patón.
09/17710

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO

Área de Fomento

Notificación de resolución de expediente en proce-
dimiento sancionador número S(PF) 27/09.

Se hace saber a Juan Manuel Sobrino Martínez, con
D.N.I. nº 72050113Z, cuyo último domicilio conocido es C/
Castilla 31 1 B, 39009 Santander Cantabria, que en el pro-
cedimiento sancionador que se le sigue en esta
Dependencia, de referencia S(PF) 27/2009, obra
Resolución dictada con fecha 05/11/2009, cuya parte dis-
positiva el del siguiente tenor literal:

“Primero. Sancionar a Juan Manuel Sobrino Martínez,
con multa de noventa euros con quince céntimos, como
responsable de la infracción administrativa especificada
en los Fundamentos Jurídicos de esta Resolución”.

Segundo.- Notifíquese la presente Resolución al intere-
sado, con indicación de que, contra la misma, que no
pone fin a la vía administrativa, puede interponer Recurso
de Alzada ante el Sr. Director General de Ferrocarriles del
Ministerio de Fomento, en el plazo de un mes, a contar
desde el día siguiente a la publicación del presente
Boletín Oficial.

En el supuesto de que no se haga uso del derecho a
recurrir y transcurrido dicho plazo de un mes, las resolu-

ciones serán firmes, debiendo efectuarse el pago de las
correspondientes sanciones en cualquier entidad banca-
ria, mediante la presentación del documento de ingreso
(modelo 069) que acompaña a la Resolución y que está a
su disposición en esta área de Fomento de la Delegación
del Gobierno (C/ Vargas, nº 53, 10ª planta, 39071
Santander).

Una vez abonada la sanción deberá devolver a este
Centro el ejemplar “para la Administración” del citado
modelo 069.

Se le advierte de que transcurridos dichos plazos sin
que haya efectuado el pago de la deuda, se procederá a
su cobro por vía ejecutiva, con el consiguiente recargo.

Plazo:
Notificaciones (publicaciones) realizadas entre los

días 1 y 15 de cada mes, fecha de pago desde la recep-
ción de la notificación hasta el día 20 del mes posterior o
si éste no fuera hábil hasta el inmediato hábil siguiente.

Notificaciones (publicaciones) realizadas entre los
días 16 y último de cada mes, fecha de pago desde la
recepción de la notificación hasta el días cinco del
segundo mes posterior o si éste no fuera hábil hasta el
inmediato hábil siguiente.

Santander, 30 de noviembre de 2009.–El director del
Área, Benjamín Piña Patón.
09/17711

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO

Área de Fomento

Notificación de iniciación de expediente en procedimiento
sancionador número S(PF) 35/09.

Se hace saber a Andrea González González, con D.N.I.
nº 72153330F, cuyo último domicilio conocido es Pl. de
Las Constituciones 8 3 B, 39300 Santander Cantabria,
que el Sr. Delegado del Gobierno, con fecha 13/11/2009
ha dictado Acuerdo por el que se inicia procedimiento
sancionador, expediente S(PF) 35/2009, para determinar
las infracciones en que hubiere podido incurrir como con-
secuencia de los hechos denunciados por ADIF,
Protección Civil y Seguridad.

En el plazo de quince días puede presentar alegaciones
al Pliego de Cargos, tomar audiencia y vista del expe-
diente, (en estas oficinas de C/ Vargas 53, 10ª planta
–Santander) y utilizar los medios de defensa que en
Derecho sean procedentes.

Lo que se notifica, a los efectos prevenidos en el
art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Santander, 27 de noviembre de 2009.–El director del
Área, Benjamín Piña Patón.
09/17714

DIRECCIÓN PROVINCIAL DEL SERVICIO PÚBLICO
DE EMPLEO ESTATAL

Notificación de resolución de percepción indebida de
prestación por desempleo abonada en concepto de pago
único.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 59° de la
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del procedimiento Administrativo Común, de 26 de
noviembre de 1992, se publica en el Boletín Oficial de
Cantabria relación de solicitantes de prestaciones por
desempleo en su modalidad de Pago Único, toda vez que,
intentada la notificación conforme al número 59-2 del
mismo precepto legal, ha/n resultado desconocido/s o en
ignorado paradero, según se desprende de lo manifestado
por el Servicio de Correos, al haberse enviado la notifica-
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ción en sobre certificado con acuse de recibo sin que, por
otra parte, haya/n advertido de las variaciones de domicilio.

Nombre y apellidos: Carmen Palazuelos García.
DNI: 13941830-N
Cantidad reclamada: 2.068,14 euros.
Se publica el presente edicto para que sirva de notifica-

ción de la resolución emitida en el expediente instruido por
esta Dirección Provincial del Servicio Público de Empleo
Estatal en Cantabria, en aplicación de lo dispuesto en los
artículos 228° del texto refundido de la Ley General de
Seguridad Social, de 20 de junio de 1994, BOE del 29,
y 3.2 del R.Dto. 1.044/85, de 19 de junio, BOE 2 de julio.

Advirtiendo que se dispone de un plazo de 30 días hábi-
les a partir del siguiente al de la publicación del presente
edicto, para que interpongan reclamación previa presen-
tándola en su Oficina de Empleo, o ante la Dirección
Provincial, todo ello de conformidad con el artículo 71 del
texto Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral de 7
de abril de 1995, BOE del 11 de abril.

Santander, 26 de noviembre de 2009.–La directora pro-
vincial, Celia Carro Oñate.
09/17713

DIRECCIÓN PROVINCIAL DEL INSTITUTO
NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Notificación a empresa de diferencias en las deducciones
efectuadas en concepto de pago delegado de incapaci-
dad temporal.

Número de inscripción en la Seguridad Social:
011139102978183

Empresa: María Luisa Rotaeche González
Asunto: Expediente 39200800011377
Examinado el modelo TC-2 de esa empresa, corres-

pondiente el periodo: 10/2007 a 02/2008, en lo que se
refiere a las deducciones por pago delegado de la incapa-
cidad Temporal por Enfermedad/Accidente, se han obser-
vado las siguientes incidencias:

Nº AFILIACIÓN PERIODO CANTIDAD CANTIDAD DIFERENCIA
TRABAJADOR APELLIDOS Y NOMBRE A DEDUCIR DEDUCIDA RECLAMADA
391002229923 BÁRCENA ARCE, MARÍA CARMEN 10/2007 0,00 515,84 515,84

11/2007 0,00 499,20 499,20
12/2007 0,00 515,84 515,84
01/2008 0,00 515,84 515,84
02/2008 0,00 482,56 482,56

TOTALES ACUMULADOS 0,00 2.529,28 2.529,28

En caso de disconformidad, podrá formular ante esta
Dirección Provincial, en el plazo de diez días las alegacio-
nes previas que justifiquen las deducciones efectuadas,
conforme establece el artículo 79 y 84 de la ley de régi-

men jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo común de 27 de noviembre
de 1992.

Al no haber dado resultado el intento de notificación
ordinario, se expide la presente cédula.

Santander, 30 de noviembre de 2009.–La directora pro-
vincial, P.D. de firma, acuerdo de 22 de enero de 2007,
BOC DE 13 de febrero de 2007, el jefe de la Sección de
Subsidios, Carlos de la Fuente Pinilla.
09/17792

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA
GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Notificación de solicitud de documentación

Por domicilio desconocido, según nos ha informado el
Servicio de Correos, conforme se establece en el artículo
59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 27/11/1992)
se comunica mediante el presente anuncio a Dña. Kossia
Solange Kira, la siguiente notificación:

En relación con su alta en el Régimen Especial de
Empleados del Hogar, como empleada de don Salvador
Santa Eulalia García, le informamos que ha sido presen-
tado escrito por el interesado solicitando su baja en dicho
Régimen Especial con efectos de 17 de noviembre de
2008, indicando que en la citada fecha usted ya no pres-
taba servicios para él por haber trasladado su domicilio a
la localidad de Biar (Alicante).

Le rogamos que, con objeto de poder resolver adecua-
damente la solicitud realizada, nos indique si, efectiva-
mente, en la fecha indicada usted cesó como empleada
del hogar al servicio de don Salvador Santa Eulalia García
o bien su prestación de servicios finalizó en una fecha dis-
tinta.

La citada información nos la deberá proporcionar en el
plazo máximo de 10 días, contados desde el siguiente a la
recepción del presente escrito, pues en otro caso se ten-
drán por ciertas las alegaciones realizadas por don
Salvador Santa Eulalia García, y se procederá a tramitar
su baja en el Régimen Especial de Empleados del Hogar
con fecha 17 de noviembre de 2008, todo ello de confor-
midad con lo establecido en el artículo 84.2 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Santander, 1 de diciembre de 2009.–El jefe de la
Unidad de Impugnaciones, Carlos Puente Gómez.
09/17790
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DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Administración 39/01

Notificación de actuaciones administrativas

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. del 27), habiéndose intentado la notifi-
cación al interesado o su representante por dos veces, sin que haya sido posible practicarla por causas no imputables a  la
Tesorería General de la Seguridad Social, se pone de manifiesto, mediante el presente edicto, que se encuentran pendien-
tes de notificar las resoluciones de los actos cuyo interesado, y procedimiento se especifican en relación adjunta. 

Contra los actos relacionados  se podrá interponer recurso de alzada ante el Jefe de la Unidad de Impugnaciones de la
Dirección Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente
al de su notificación, todo ello de conformidad con lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de
diciembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E.. Del
día 27). 

Transcurrido el plazo de tres meses desde la interposición de dicho recurso de alzada sin que recaiga resolución expresa,
el mismo podrá entenderse desestimado, según dispone el artículo 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Santander, 23 de noviembre de 2009.–La directora de la Administración, Carmen Revuelta Castanedo.


